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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]

CONVENIO RELATIVO A LA SIMPLIFICACIÔN DE FORMALIDA- 
DES EN LOS INTERCAMBIOS DE MERCANCIAS

LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA,

en lo sucesivo denominada la Comunidad,

LA REPUBLICA DE AUSTRIA, LA REPUBLICA DE FINLANDIA, LA 

REPUBLICA DE ISLANDIA, EL REINO DE NORUEGA, EL REINO DE 

SUECIA Y LA CONFEDERACION SUIZA,

en lo sucesivo denominados palses AELC

CONSIDERANDO los Acuerdos de libre cambio celebrados entre 
la Comunidad y cada uno de los paîses AELC;

CONSIDERANDO la DeclaraciÔn conjunta para la creaciôn 
de un espacio econômico europeo, adoptada por los 
ministres de los palses AELC y los Estados miembros 
de la Comunidad y la Comisiôn de las Comunidades 
Europeas en Luxemburg© el 9 de abril de 1984, especial- 
mente en relaciôn con la simplificaciôn de formalidades 
aduaneras y reglas de origen;

CONSIDERANDO que en el marco de la acciôn para afianzar 
el mercado interior, la Comunidad ha decidido introducir 
un documente ûnico administrative que sea usado en los 
intercambios intracomunitarios a partir del 
12 de enero de 1988;

CONSIDERANDO que es apropiado simplificar también las 
formalidades en el comercio de mercancîas entre la 
Comunidad y los palses de la AELC de igual manera que 
entre los propios paîses de la AELC, especialmente 
introduciendo un documente ûnico administrative;

Vol. 1942, 1-33320



1996 United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités 223

CONSIDERANDO que ninguna de las disposiciones del 
présente Convenio se podrâ interpréter de tal manera 
que exima a las Partes Contratantes de sus obligaciones 
establecidas por otros convenios internacionales,

HAN DECIDIDO CELEBRAR EL SIGUIENTE CONVENIO:

Disposiciones générales

ARTICULO 1

El présente Convenio establece determinadas medidas enca-
minadas a siraplificar las formalidades en los intercambios
de mercancîas entre la Comunidad y los palses de la AELC,
ast como entre los propios palses de la
AELC, especialmente mediante la implantaciôn de un
documente ûnico administrative (en lo sucesivo
denominado "documente Qnico") que se utilizarâ para
todos los regîmenes de exportaciôn e importaciôn
y para el réçimen comûn de transite aplicable
a los intercambios entre las Partes Contratantes
(en lo sucesivo denominado "transite") sea cual sea el
tipo y origen de las mercancîas.

ARTICULO 2

Cuando las mercancîas sean objeto de intercambios 
entre las Partes Contratantes, las formalidades 
correspondientes a taies intercambios se efectuarân 

mediante un documente ûnico basado en una 
declaraciôn extendida en un formulario cuyos modèles 
figuran en el Anexo I del présente Convenio.

Vol. 1942, 1-33320



224 United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités 1996

Segûn el caso, el documente ûnico sera vâlido como 
declaraciôn o documente de exportaciôn, transite 
o importaciôn.

ARTICULO 3

Ademâs del documente Qnico, las Partes Contratantes solo 
podrSn exigir êtres documentes administratives cuando 
estes :

- se exijan expresamente para aplicar la legislaciôn 
en vigor de una Parte Contratante en la que el uso 
del documente ûnico no séria suficiente;

- se exijan en virtud de le dispuesto en acuerdos
internacionales de los cuales sea Parte Contratante;

- se exija de los operadores para que puedan beneficiarse 
de una ventaja o una facilidad especîfica que hayan 
solicitado.

ARTICULO 4.

1. El présente Convenio no sera obstâculo para que las 
Partes Contratantes apliquen procedimientos simplifi- 
cados, basados o no en el use de la informStica, con 
objeto de permitir a los operadores una mayor 
simplificaciôn.

2. Los procedimientos simplificados podrân consistir,

en particular, en que no se exija a los operadores la 
presentaciôn en la aduana de las mercancîas en cuestifin 
o la declaraciôn correspondiente, o bien que se les 
permita présenter una declaraciôn incomplète. En estes
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casos, deberS presentarse posteriornente, en los 
plazos fijados por las autoridades compétentes, una 
declaraciôn que, si asl lo autorizan dichas autoridades, 
podrâ ser una declaraciôn olobal periôdica.

En los casos contemplados en el apartado 1, se
podrS autorizar a los operadores a utilizar documentes
comerciales en lunar del documente ûnico.

Cuando se utilice el documente ûnico, los interesados 
podrSn, con la autorizaciôn de las autoridades 
compétentes, adjuntar a dicho documente ûnico listas 
descriptivas de las mercanclas, de carâcter comercial, 
que sustituyan a las hojas suplementarias del documente 
ûnico a efectos del cumplimiento de las fomalidades 
de los reglmenes de exportaciôn e importaciôn.

3. El présente Convenio no sera obstâculo para oue las 
Partes Contratantes:

- eximan de la presentaciôn del documente ûnico en 
relaciôn con el trâfico postal (correspondencia 

o paquetes postales);

- eximan del requisite de declaraciones escritas;

- celebren entre ellas acuerdos o convenios con el 
objetivo de una simplificaciôn mayor de las 
formalidades, en todo o en parte, de los intercam- 
bios entre ellas;

- permitan el use de listas de carga para el cumpli 
miento de las formalidades de transite de los 
envlos que comprendan varias clases de mercanclas 
en vez de las hojas suplementarias del documente 
ûnico;
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